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Mario Carrera Guerrero asumió como nuevo Fiscal Regional de Arica y
Parinacota
"Nunca he dejado de ser ni de sentirme
ariqueño, por ello ser ahora Fiscal Regional
de esta región es un honor y motivo de gran
orgullo, pero a su vez implica la gran
responsabilidad y tarea de dirigir la Fiscalía
en esta zona estratégica del país. Como
desafíos de esta gestión que comienzo,
reafirmo nuestra senda de protección de las
víctimas y el ejercicio de la acción penal
pública en base a la objetividad y
compromiso de servicio público". Con estas
palabras, el abogado Mario Carrera
Guerrero asumió el cargo de Fiscal Regional de Arica y Parinacota, en el marco de una
ceremonia de investidura en línea que fue presidida por el Fiscal Nacional, Jorge
Abbott Charme.

En la ceremonia de transmisión de mando estuvo presente el presidente de la Corte de
Apelaciones de Arica, ministro Mauricio Silva y el contralor regional Juan Pablo
Leone, entre otras autoridades regionales. Además participaron los Fiscales Regionales
del país y Fiscales directivos de la Federación Latinoamericana de Fiscales e invitados
especiales.

El nuevo Fiscal Regional del extremo norte recibió de manos del Fiscal Francisco
Ganga, en representación del Fiscal Nacional, la piocha que simbólicamente lo inviste
en el cargo.

El Fiscal Nacional, Jorge Abbott, destacó que Mario Carrera Guerrero cuenta con una
extensa trayectoria en el Ministerio Público, con gran vocación de servicio y con
profundos lazos con la región, en la que nació y donde se desempeñó durante 7 años
como fiscal adjunto. “Tras un proceso transparente, en el que participa otro Poder del
Estado, el nuevo Fiscal Regional de Arica y Parinacota obtuvo su cargo en virtud de
sus méritos. Tenemos confianza en que sabrá conducir al equipo que ha tomado bajo
su mando y en que podrá fortalecer el desempeño regional, tanto en logros de gestión
operativa, como en colaboración con los demás órganos de la Justicia”, dijo el Fiscal
Nacional en su discurso.

EJES DE GESTIÓN
En el marco de los ejes de su gestión, el Fiscal Regional Mario Carrera explicó que en
primer lugar se llevará a cabo un proceso de instalación priorizando las relaciones
laborales internas “donde ciertos cambios que se van a realizar sean acordes a lo que
necesitan los equipos de trabajo y los funcionarios para un mejor desempeño”.
Asimismo, se recogerán experiencias de otras regiones para replicarlas en esta zona,
junto con implementar iniciativas locales tendientes a potenciar los equipos.
“Trabajaremos en las condiciones laborales de funcionarios y fiscales, en las que debe
primar un clima organización con motivación, compromiso y conciencia del aporte que
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realizan a la sociedad”, señaló la autoridad regional de la Fiscalía.
Mario Carrera Guerrero es abogado de la Universidad de Chile y magister en Derecho
Penal y Criminología de la Universidad de Talca. Ingresó al Ministerio Público en el
año 2005 como ayudante de fiscal de la Fiscalía Local de La Florida y posteriormente
se desempeñó como fiscal adjunto de la Fiscalía Metropolitana Oriente en la
especialidad de homicidios y negligencias médicas.

Desde febrero de 2010 y hasta febrero de 2017, ejerció como fiscal adjunto de la
Fiscalía Regional de Arica y Parinacota, periodo durante el cual fue fiscal jefe en
Putre.

Hasta antes de su designación como Fiscal Regional se desempeñó en la Fiscalía
Regional Metropolitana Occidente ejerciendo como fiscal especializado en delitos
económicos y funcionarios. Se ha desempeñado como profesor de la Academia
Superior de Estudios Policiales de la PDI y académico de Derecho Penal y Procesal
Penal de la Universidad de Tarapacá.

 


